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ARTICULO XII

l111&trü;imo señor'

ARTiCULO xr

MINISTERIO DE HACIENDA

públíco, así como aquellas cuya urgente creación se considere
necesaria po-r idéntica razón, podrán ser incluída,s en un pro~

grama extra':lt'dinario de ejecución para el año 1975, que f!&rá
,el primero de los an üa1és previstos en el artículo 9 del Decre~

to 2547/11174, de ':9 de agosto, • ~

Las Compáñias indicarán en el programa, además de la cla*
sificaCión de 1M expendedurias a ctlbrir, lOs requisitos que han
ele regir para el emplazamiento e instalación de, éstas, salvo
en el caso de que a la fecha de la formulación del Plan se
huhlcse aprobado la instrucción sobre emplazamien,p:>, instala
ción y funcionamiento de las expendedurías. ,..

Scgundo<-A partir de la fecha de convocatoria del concurso,
las Compaflía.<; ~Gestoras del McmopoUoadniitirán las solicitu~

des, para la concesión dúexpendedurias generales y para las es
peclales a. que Se ranere el articulo 7, apartados al 'Y b). del
mencionado .Decreto. LacqnvQC&toria señalará la duración del
plaz'ú de presentación 'de las', mismas.

Las correspondientes ti. las expendeduriasa que" se refiere
ee urticuio 10 del mismo, Decreto' podrán presentarse en cual
quier momento a partir de la,fecha en que se anuncie el oon
curso en que figuren incluidas.

Tercero.-Las peticiones para: la creación de expendedurías:
especiales attClue 58 refiere el 'artículo siete del aludido Decre~
to, en sus apartados aJ ,Y b}, deberá~ formularse por el Jefe
del Organismo en que haya de ser instalada o por el represen~

tante legal do la Emprc$a privada intere&ada.·
En la petición deberán indicar_ las condic1o'nés- espe.ciaJes

que hayan de regü' la prestación del servicio, en atenciÓn i
Ja pectiliartdad, y régimen intern9 del recinto o local en que
haya de instalarse,horarío durante' el cual ha de pennane<f.6r
abierta. caraw-risticas del loca-l Y, demás condiciones que, las
COOlpailias dfstaras del Monopolio estimen convenientes.. de~

bjend.) compro.meterse a permitir la entrada"de los comisiona
dos de la Compafiía o de 1.01 P!'llegación del Gobierno en la
misma, para, comprobar snadecuado funcionamiento.

Los particularqs podrán aSimismo sugerir a .tabacalera, So~

ciedad Anónima", y «TACEMESAc. la-creáción,de expendedurías
eo"zonas o calles en que 'la o:mcentración urbana ha¡ga acon
sejable BU instalación.

Las peticiones y sugerencias' formuladas debez:án justificar
se con los oportunos estudios económioos y de rental¡iUdad de
la expéndeduria, solícHada o propuesta, y, a la vista de eUos,
~Tabacalera, S. A.", o o;TACEMESA~ decidirán BQbre la proce·
denda de incluir las del.apartado a,) del articulo 7 del Decre~

to en el programa a que se refiere el ar-ticuk) nueve del mismo
o de dar a la publiddadla petición formulada en cuanto a.
las deJapartady b) 'del citado articulo 7"mediante inserción de
anuncio en el ",Boletín Oficial" de la correspondiente provincia
y expOSIción de aquél eh la representación provincial 'de la
Compañía durunte el plazo de quince dias, a fin de 'que pue~

dan formularse las alegaciones por quienes puedan resultar
afectados.

Cuarto.-Las denuncias que por lQS interesados·presenten al
amparo· del artículo 19 del Decreto darán lugar a 'la incoación
del correspondíente expediente; que sera. re'suelto por el De~1

legado - del Gohierno en el Mon·.)polio, previa audiencia de la
Compañia gestora y con los- informes y asesoramientos~ que ~s

timen pertinentes. La reretid~ .. autoridad, a la vista 'de la de~

nunda, podrá adoptar las medidas 'previas que considere ne:
casal'jas, incluída la de s,l,l;spensión' provisional del acuerdo· de
adjudicacióI1, objeto de la denuncia.

El pla,zo para la presentación de las referidas denuncias será
de quíncedíaS. contadosu,'partir del siguien,te al de la publi
cación en el «Boletín OfIcial" de la correspondiente provincia
del acuerdo resorutorlo del concurso,"

Los acu~rdos' del Delegádo del Gobierno serán recurr~es

en 'alzada ante el MinistEl de Hacienda. cuya resolución pon~

drá fin ala: via gubernativa.
Quinto.-fonl1aralil, parte de la Comisión prevista en el ar

tículo 14 del Decreto, además delPresjdente del Patronato para
la Provisión de Expendedur.ias de Tabacos, Administraciones de
Loterías y A~endas de Aparatos Surtidores de Gasolina, los re
preselltantesde: Delegación del Gobierno él el Mooopolio de
Tabacos; ",Tab~te-aleni. S. A.,,; Organización SIndical,' y el Abo~

gadu dei Estado V.ocal del ..citado Patronato.

Lo que comunico ¡¡ V. 1. para su coriocin'!-iento y efectos.
D1<.'5 guarde a V. l.
Madrid, 29. de octubre de 1974.-'-P, D., el Subsecretario de

Hacienda, José López~Muñiz González~Madfo:ño.

Ilmo. Sr. Delegado del Gubiel'no.en «Tabacalera, S. A... , y- en .
..Tabacos de Ceuta_y Melilla; S. A.".

•
ORdEN de 29 de octubre de 1974 por la' que
se establecen normas complementarícis del DeCre·
to 2547/1974, de 9 de agosto, sobre cl.asifica'ción,.pro-

~ vis(ón y ~transmisión de las expendedu.ria.s de taba
co y efectos timbrados,
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Hecho en' Madrid el día 11 de octubre d.e 1'973, en dos ajero·
piares, en lengua española, haciendo fe amblils textos.-Por
el ,Gobierno espa-finE Laureano López Rod"Ó.-Por el Gobierno
saiv~üreño: 1I4aurie~ Borgonovo Pohl.

El Acuerdo entró en vigor el dia 18 de. septiem.bre de 1974,
fecha de la última JlOtificacíón.

to qué se hace público para conoCimieutQ, generaL
Madrid, 29de octubrerle 1974.-EI Secretario general técnico,

Enríque Thontas de Carranza,

6. ASlJ'mir el pago de los pasajes de avión San Salvador
Madrid de los becarios a los que se refiere el párrafo 3 del
articulo Il..

L El p~esent()Acuerdose aplicara p¡ovisionalmente desde
el mOD1ento de su {¡rma.

2. Las Partes se notificarán el, cunwlímiento de sus rcqui
sitloS constitucionales para la entrada en vigor del presente
Acuerdo. Este entrará en vigor el día de la fecha de la última
de estas notificaciones.

Los compromisos que en el presente Acuerdo adquiere el
Gobierno salvadorúúo serán cumplidos por el Ministerio de
Trab~ljo y Previsión Social.

El Decreto 254-7/1974, de9 de agosto, establece el nuevo ré~

~imen de provisión de CXIJendedurias de tabacos y efectos tim·
br~dos e introduce n-Jtables var'iaciones en relación· al pro-ce
dimientoanteridr, lo cual' 'implíca la necesidad de establecer

.. unas normas transitorias que permitan el acoplamiento de uno
t:t otro sistema.

Asimismo, la disposición adiciorial primera establece que la
Cflmpañia _gestora elabonlrá, en elplaZi:l de doce' meses, una
instrucción sobre emplazamiento, instalación y funcionamiento
de la~ expendedurias y" una instrucción general de- las mismas!
y, con objeto de no demorar i$ cobertura de -las necesidades
ad.Hales o que puedan presentarse antes de que dfch{l:s ins·
trucciones sean aprobadas, parece· conveniente autoriZar a las
Compañías Gestoras del Monopolio de Tabacos para formular
un programa extraordinario de ,ejecución en el año 1975, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 9 del mencionado De·
cn:to.

Se regula igualm-enfe la tramitación de las denuncias a que
s.e refiere el artfcblo' lB del citadó Decreto y, finalmente, para
dar viabilidad al nuevo régimen de provisión de e'xpendedurías,
se hace indispensable la O:Hlstituóón de la Comisión prevista
en· el articulo 14 del misrno..

Por ello, yen virtud de lw autorización concecJida- en la
disposición final~ tercera del mencionado DeCreto, este Ministe·
riQ se ha servid~ disponer lo siguiente:

Primero.-Las expendedurías-/que hayan quedado, vacantes o
que queden en tal' situación antes del 1, de ener,:)de 1975" cuya
provisión s~ considere urgente por ,las Comp-áñias Geatoras del
Monopolio para evitar perturbaciones en el .bastecimiento al

A fin .de impulsar el más efectivo desarrollo del presente
Acue-rdl"', se establecerá una Comisión Asesora con las funcio
nes que ella misma> establezca, y en la. que estarán represen-

• tados los Gobiernos salvadoreño y español. Formarán parte
de dicha Comisión,el experto español q'Ue aetit€coino Jefe de
la Misión de· Agjstencia Técnica y el homólogo salvadoreño
del mencionado ,Jeíe de Misión, el cual actl.larát:orno Secreta-
rio de·· la Comisión. <

ARTICULO, Xl1l
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